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S U M A R I O

BOLETIN   OFICIAL

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Hacienda, Contratación y Patrimonio (Intervención)

1.- Aprobación definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el Ejercicio 2004.

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE HACIENDA, CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

I N T E R V E N C I O N
A N U N C I O

1.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA PARA EL EJERCICIO 2004.

Aprobados inicialmente por la Asamblea de la Ciudad, en sesión celebrada el pasado 9 de diciembre de 2003,
los Presupuestos Generales de esta Ciudad Autónoma según anuncio insertado en el B.O. Ciudad Extraordinario
número 13 de 10 de diciembre de 2003, resulta que durante el plazo de 15 días hábiles se han producido CUATRO
Alegaciones-Reclamaciones cuya resolución se vió en Comisión de Hacienda, Contratación y Patrimonio,
posteriormente dichas Alegaciones -Reclamaciones fueron rechazadas por la Asamblea en sesión celebrada el día
09/01/2004.

Se adjunta anexo que contiene el resumen a nivel de capítulo del Presupuesto General de la Ciudad para el
Ejercicio 2004.

Melilla, 9 de enero de 2004.
El Director General Area Económica - Intervención.
Silverio Jiménez Filloy.


